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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 26 de enero de 2011, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Seis de Almería (antiguo Mixto 
núm. Diez), dimanante de divorcio contencioso núm. 
1299/2009.

NIG: 0401342C20090016837.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 1299/2009. Ne-
gociado: CA.
De: Daniela Ghiata.
Procurador: Sr. José María Saldaña Fernández.
Letrado: Sr. José Manuel Benavides Puga.
Contra: Costinel Ghiata.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 
1299/2009 seguido en eI Juzgado de 1.ª Instancia núm. Seis 
de Almería (antiguo Mixto núm. Diez) a instancia de Daniela 
Ghiata contra Costinel Ghiata sobre, se ha dictado la sentencia 
que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 517/10

En Almería, a quince de octubre de dos mil diez.

En nombre de S.M. El Rey, pronuncia doña M.ª del Pi-
lar Luengo Puerta, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia Número Seis de los de esta ciudad, en los autos 
de Juicio Declarativo Especial sobre Divorcio seguidos en el 
mismo, con el número 1299/2009, a instancia de doña Da-
niela Ghiata, representada por el Procurador Sr. Saldaña Fer-
nández y asistida por el Letrado Sr. Benavides Puga, contra 
don Costinel Ghiata, incomparecido en autos y declarado en 
situación de rebeldía procesal, en los que ha recaído la pre-
sente resolución con base en los siguientes:

F A L L O

Que estimando la demanda de divorcio formulada por 
doña Daniela Ghiata, representada por el Procurador Sr. Sal-
daña Fernández, frente a don Costinel Ghiata, incomparecido 
en autos y declarado en situación de rebeldía procesal, debo 
declarar y declaro la disolución del matrimonio contraído por 
ambos litigantes el día 21 de agosto de 2004, con todos los 
efectos legales inherentes a dicha declaración, subsistiendo 
idénticas medidas que las adoptadas con carácter provisional 
por este Juzgado en resolución dictada en fecha diecinueve de 
abril del corriente año en el expediente seguido bajo el núm. 
1349/09, recogidas en el fundamento tercero de la presente 
resolución, que se dan aquí por íntegramente reproducidas.

Y todo ello, sin hacer expresa imposición de costas.
Al notificar la presente resolución a las partes, hágase-

les saber que contra la misma se podrá interponer recurso de 
apelación que se preparará ante este Juzgado en el plazo de 
cinco días desde el siguiente a la notificación de la presente 
conforme a lo dispuesto en el articulo 457 de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Para la admisión del recurso deberá efectuarse constitu-
ción de depósito en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo 
en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado, 
indicando en las observaciones del documento de ingreso el 

tipo concreto del recurso, de conformidad con lo establecido 
en la L.O. 1/2009, de 3 de noviembre, salvo concurrencia de 
los supuestos de exclusión previstos en el apartado 5.º de la 
Disposición adicional decimoquinta de dicha norma o benefi-
ciarios de asistencia jurídica gratuita.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando en pri-
mera instancia, la pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Costinel Ghiata, extiendo y firmo la presente en Al-
mería a veintiséis de enero de dos mil once.- El/La Secretario. 

 EDICTO de 10 de enero de 2011, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Cuatro de Marbella (antiguo 
Mixto núm. Cuatro), dimanante del procedimiento ordi-
nario núm. 267/2009. (PP. 117/2011).

NIG: 2906942C20090001522.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 267/2009.
Negociado: LM.
De: Store for You Group Holding, S.L.
Procurador: Sr. Francisco Lima Montero.
Contra: Don Josef Schlosser y Everon Properties, S.L.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 
267/2009, seguido a instancia de Store for You Group Hol-
ding, S.L., frente a don Josef Schlosser y Everon Properties, 
S.L., se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 302/2010

En Marbella, a 16 de noviembre de 2010.

Don Gonzalo Ónega Coladas-Guzmán, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Marbella, 
ha visto los presentes autos de juicio ordinario seguidos en 
este Juzgado bajo el número 267 del año 2009, a instancia 
de la entidad Store for You Group Holding, S.L., representada 
por el Procurador don Francisco Lima Montero y asistida por 
el Letrado don Manuel Martín Bethencourt, contra la mercantil 
Everon Properties, S.L., y don Josef Schlosser, declarados en 
rebeldía, sobre acción declarativa del dominio.

F A L L O

Estimar la demanda interpuesta por el Procurador don 
Francisco Lima Montero, en nombre y representación de la 
entidad Store for You Group Holding, S.L., contra la mercantil 
Everon Properties, S.L., y don Josef Schlosser, con los siguien-
tes pronunciamientos:

Primero. Declarar a la entidad demandante, Store for You 
Group Holding, S.L., legítima propietaria del inmueble sito 
en Las Brisas del Golf, C/ 16, D, casa 25, Nueva Andalucía, 
Marbella, inscrito en el Registro de la Propiedad núm. Tres de 
Marbella como finca número 2267, folio 148, libro 29, tomo 
945, finca adquirida por la actora en virtud de título de com-
praventa de fecha 24 de junio de 2007 de don Josef Schlos-
ser, quien a su vez la adquirió de la actual titular registral, la 
mercantil Everon Properties, S.L., mediante contrato de fecha 
21 de septiembre de 2001.


